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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE DERECHOS 

LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A CARGO DE LA DIPUTADA MARTHA 

ANGÉLICA ZAMUDIO MACÍAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

La suscrita, Martha Angélica Zamudio Macías, diputada federal integrante del Grupo Parlamentario Movimiento 

Ciudadano de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en el artículo 71, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XV del artículo 13 de la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 realizado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), en 2020 se tuvo registro de 7 millones 364 mil 645 personas que hablaban una 

lengua indígena en territorio nacional.1 Esta cifra es 6.13% superior a la registrada en la anterior edición del Censo, 

cuando se encontraron 6 millones 913 mil 362 personas en la misma condición.2 

Este aumento, que a primer vistazo podría lucir esperanzador, no es más que una ilusión pasajera ante la 

implacable castellanización de la lengua en México. Tomando en consideración el crecimiento poblacional que ha 

experimentado el país en los últimos diez años, la proporción de hablantes de lenguas indígenas se ha reducido, 

pasando de representar el 6.7% de la población nacional en 2010 a solo 6.2% en 2020.3 Si ampliamos dicha 

perspectiva histórica a los albores de los gobiernos revolucionarios del siglo pasado, tenemos como resultado una 

disminución aún más dramática, pues las cifras oficiales de aquel entonces reportan que al menos 16% de la 

población mexicana hablaba una lengua indígena en 1930.4 

La desaparición progresiva de las lenguas indígenas nacionales no ha sido resultado del azar sino de la omisión y 

supresión sistemática de las mismas por parte del Estado mexicano. De acuerdo con la renombrada lingüista mixe 

Yásnaya Aguilar, las lenguas indígenas no han desaparecido debido a su desuso sino a las políticas del gobierno 

mexicano y su búsqueda por una identidad nacional única.5 En el marco de la celebración del año internacional de 

las lenguas indígenas, Aguilar fue invitada por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para ofrecer un 

discurso conmemorativo. En vez de acallar y celebrar, la lingüista denunció los enormes obstáculos que el Estado 

mexicano ha impuesto a las poblaciones indígenas en el proceso de conservar su identidad. Expresó que las lenguas 

nacionales “[...] no mueren, las matan. El Estado mexicano las ha borrado con el pensamiento único, la cultura 

única, el Estado único”.6 Sobre el papel del Estado mexicano, aseguró que “fue México el que nos quitó nuestras 

lenguas, el agua de su nombre nos borra y nos silencia. Aun cuando han cambiado las leyes, estas continúan siendo 

discriminadas dentro de los sistemas educativos, de salud y del judicial”.7 

En este sentido, Yásnaya Aguilar no es la única académica o activista que ha encontrado en el Estado mexicano al 

culpable de la desaparición de las lenguas indígenas. El lingüista Felipe Canuto Castillo también ha descrito a 

detalle la discrepancia que existe entre lo que dicen las leyes y lo que hacen las autoridades públicas.8 De acuerdo 

con Canuto Castillo, la principal causa de este deterioro es el contexto social adverso en el cual desarrollan su vida 

diaria las personas hablantes de una lengua indígena. A pesar de que los pueblos han contado con la protección 

legal que ofrece la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas por cerca de dos décadas, el 

resto de las instituciones e infraestructura complementaria que ofrece el Estado mexicano no han avanzado a la par 

ni han transformado sus culturales institucionales para dar cabida a un cambio sistemático.9 La ley cuenta con poca 

utilidad al estar acotada casi exclusivamente a las funciones y atribuciones del Instituto Nacional de Lenguas 
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Indígenas (INALI). Fuera de este ámbito, la legislación tiene alcances muy limitados y poco complementarios con 

disposiciones similares en los sistemas públicos de educación, salud y justicia. 

Para revitalizar el uso de las lenguas indígenas en México se requiere no solo de una institución que promueva su 

investigación y difusión en instituciones culturales sino también su uso en los espacios públicos y gubernamentales 

en dónde habitan las personas que tienen la capacidad de utilizarlas en su vida diaria.10 

En este sentido, la presente iniciativa busca modificar la fracción XV del artículo 13 de la Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas para modificar el estrecho contexto en el que dicha disposición es 

aplicable y sumar un número de espacios públicos que deberán ser intervenidos con el fin de mejorar la integración 

de las lenguas indígenas de origen en el ámbito local. 

De manera ilustrativa, a continuación se expone la fracción que se propone modificar, así como la propuesta de 

redacción que se pondrá a consideración de las y los legisladores quienes atiendan la presente: 

 

La modificaciones aquí propuestas tienen dos fines: incrementar el espacio geográfico en donde podrán 

implementarse las medidas acordadas y determinar que los espacios públicos y gubernamentales también habrán de 

ser señalizados haciendo uso de las lenguas originarias en el territorio. 

Si se busca incrementar el espacio geográfico del cual depende la aplicabilidad de la norma vigente, es importante 

destacar lo que nuestras leyes consideran por “municipio indígena”. Desafortunadamente, ninguna de las normas 

vigentes cuenta con una definición estricta de lo que hace a un municipio obtener el denominativo indígena. Tanto 

la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas como la Ley del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas mencionan municipios únicamente en el sentido constitucional, es decir, como uno de los tres 

órdenes de gobierno con su planteamiento y estructuras generales. 
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La definición más cercana a la intención original de la Ley proviene del estudio Regiones Indígenas de México , 

elaborado por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) y el Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) en 2006. En dicho estudio, se establece que los municipios indígenas son 

aquellos en donde más del 40% de la población se identifica como tal.11 

Esta misma metodología fue utilizada en la reforma de la Ley General de Derechos Lingüísticos concretada en 

2010 y fue la base interpretativa mediante la cual se aplicó el “Programa Especial de Pueblos Indígenas 2014-

2018” de la administración federal anterior.12 

El límite inferior que establece la metodología de Regiones Indígenas tiene por defecto la exclusión de un número 

considerable de comunidades indígenas que yacen en municipios semiurbanos de todo el país dentro de los cuales 

los habitantes indígenas no alcanzan a representar el 40% de su población total. 

El caso más ilustrativo de este vicio de origen es lo que ocurre con la región indígena Mayo-Yaqui en el norte de 

Sinaloa y sur de Sonora. A pesar de que ambas comunidades indígenas se encuentran plenamente identificadas en 

ambos estados, sus asentamientos se encuentran dispersos en el vasto territorio de ambas entidades federativas, sin 

representar la población mayoritaria de ninguno de los municipios en los que se encuentran. Debido a esto, 

ninguno de los municipios de Sinaloa y Sonora fueron identificados como “municipios indígenas” por la CDI. 

En los hechos, la anterior situación significó que los pobladores de la región indígena Mayo-Yaqui no pudieron 

calificar para acceder a diversos beneficios que, en teoría, les hubiesen correspondido durante administraciones 

anteriores. 

Dado que ninguno de los ordenamientos vigentes se sujeta a esta definición o provee una alternativa para su 

interpretación, es importante modificar la fracción con el fin de delimitar el espacio geográfico en el cual podrá ser 

aplicable. Por ello, se propone eliminar la categoría de “municipio indígena” y, en su lugar, establecer un límite 

inferior que permita que todos los municipios en las regiones indígenas puedan acceder a esta atención. 

En cuanto a la ampliación de la señalización en lenguas indígenas a espacios públicos e infraestructura 

gubernamental es importante tomar en consideración la forma en la que se mantienen vivas las lenguas que usamos 

diariamente. 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, por 

sus siglas en inglés), “una lengua desaparece cuando se extinguen sus hablantes, o cuándo éstos dejan de utilizarla 

para expresarse en otra que, con frecuencia, está más extendida y es hablada por un grupo preponderante. La 

supervivencia de una lengua puede verse amenazada por factores externos, por ejemplo, un sojuzgamiento de 

índole militar, económica, religiosa, cultural o educativa; y también por factores internos, por ejemplo la actitud de 

rechazo de una comunidad hacia su propio idioma. Hoy en día, el aumento de los fenómenos migratorios y la 

celeridad de la urbanización suelen acarrear una desaparición de los modos de vida tradicionales, así como una 

fuerte presión para hablar la lengua predominante que es necesaria –o se percibe como tal– para participar 

plenamente en la vida de la sociedad y progresar en el plano económico”.13 

Las lenguas vivas demuestran su vitalidad a través de su uso cotidiano en todas nuestras actividades habituales. Si 

las personas se ven obligadas a reservar su uso al interior de sus hogares, las probabilidades de que la lengua 

desaparezca se incrementan. 

Si el Estado mexicano no garantiza las condiciones materiales para el uso habitual de las lenguas indígenas, no será 

posible revertir la tendencia a la desaparición que actualmente les amenaza. 
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Pintar los espacios públicos, la infraestructura gubernamental y las señalizaciones de la vía pública con las palabras 

y descripciones de nuestras lenguas indígenas permitirá que su uso se incremente y normalice, permitiendo que 

quienes habitan en estas comunidades cuenten con las condiciones materiales necesarias para reconocerse en su 

propio entorno y haciendo que todos quienes visiten establezcan un vínculo más cercano y empático con el 

lenguaje local. 

Partiendo de la exposición de motivos que me antecede, someto a consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XV del artículo 13 de la Ley 

General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas , con el fin de que las comunidades indígenas de 

nuestro país puedan contar con la infraestructura y condiciones materiales necesarias para preservar y difundir 

libremente su lengua y sus costumbres. 

Considerandos 

Sobre el carácter de pluricultural de nuestra nación, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que “la Nación Mexicana es única e indivisible” y que “tiene una composición pluricultural sustentada 

originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 

territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas, o parte de ellas”.14 

Sobre el derecho a la cultura, nuestra Carta Magna establece que “toda persona tiene derecho al acceso a la cultura 

y al disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos 

culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad 

cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley establecerá los 

mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural”.15 

Sobre la promoción de las lenguas indígenas nacionales, la propia Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas establece que “[...] tiene por objeto regular el reconocimiento y protección de los derechos 

lingüísticos, individuales y colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así como la promoción del uso 

cotidiano y desarrollo de las lenguas indígenas, bajo un contexto de respeto a sus derechos.”16 

Finalmente, sobre la responsabilidad de los tres órdenes de gobierno que integran nuestro país, la misma norma 

reconoce que “El Estado a través de sus tres órdenes de gobierno, -Federación, Entidades Federativas y 

municipios-, en los ámbitos de sus respectivas competencias, reconocerá, protegerá y promoverá la preservación, 

desarrollo y uso de las lenguas indígenas nacionales”.17 

Dadas las consideraciones anteriores y la exposición de motivos que les presidieron, se somete a consideración de 

la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma la fracción XV del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas 

Único. Se reforma la fracción XV del artículo 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas 

Capítulo IIIDe la Distribución, Concurrencia y Coordinación de Competencias 
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Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de gobierno la creación de instituciones y la 

realización de actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para lograr los objetivos generales de la 

presente Ley, y en particular las siguientes: 

I. a XIV. [...] 

XV. Instrumentar las medidas necesarias para que en los municipios en dónde al menos un 20% de la 

población hable una lengua indígena, los espacios públicos, los edificios e instalaciones gubernamentales y 

las señales informativas de nomenclatura oficial, así como sus topónimos, sean inscritos o señalizados en 

español y en las lenguas originarias de uso en el territorio. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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